
 

 

Constanza Fandiño Silva 

Calle 36 No. 13-31 

3118209144 

Constanzafandios97@gmail.com 
 

 

Doctora 

MÓNICA VIVIANA MALDONADO SÚAREZ 

JUEZ SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE) 

E                                                 S.                                                     D. 

 

 

PROCESO:   SIMULACIÓN   

DEMANDANTE:  JOSÉ ARMANDO BONILLA, GLORIA FABIOLA 

BONILLA Y CLARA INES BONILLA CHALA  

DEMANDADO:  JAIRO EDGAR ALVAREZ  

RADICADO:   1100140030662022013500 

 

CONSTANZA FANDIÑO SILVA actuando en calidad de apoderada judicial 

de la parte demandante en el proceso de la referencia, y en atención a la 

providencia del 2 de abril de 2024, notificado por estado de fecha 03 de abril 

de 2024, encontrándome en termino me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, con base en los siguientes 

argumentos: 

 

DE LOS MOTIVOS DE LA DECISIÓN 

 

El Despacho considera que en el presente asunto no se dio cumplimiento a 

lo requerido en auto del 7 de noviembre de 2023, y por lo mismo se incurrió 

en lo preceptuado en el inciso primero del artículo 317 C.G.P inciso 2:  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
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providencia en la que además impondrá condena en costas. 

Las cargas impuestas en el auto del 7 de noviembre de 2023, eran las de 

notificar a la parte demandada que hacía falta notificar, esto es los señores:  

LUIS ENRIQUE CHALA, MARIA OLGA BONILLA CHALA, LUZ AMANDA 

BONILLA CHALA, y herederos indeterminados de SONIA ESPERANZA 

BONILLA CHALA. 

 

 

DE LAS RAZONES DE LA INCONFORMIDAD 

 

El apoderado anterior de la parte actora al igual que la suscrita en 

memoriales del 13 de septiembre y 20 de noviembre de 2023, se allegaron 

los certificados Nos. LW10395692 (1), No. LW10395694 (2), No. 

LW10395695 (3), de entrega de la notificación a los señores LUIS 

ENRIQUE CHALA, MARIA OLGA BONILLA CHALA, LUZ AMANDA 

BONILLA CHALA. 

 

En el último escrito se solicitó que frente a los herederos indeterminados de 

SONIA ESPERANZA BONILLA CHALA (DE ALVAREZ), y con fundamento en el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022 se hiciera el emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, como lo describe la norma o me informarán si lo debe 

realizar la suscrita.  

 

Así las cosas, resulta infundada la decisión tomada por el digno 

Despacho y se hace necesario se reponga la misma y en su lugar se 

dé por notificados a los demandados y se ordené el emplazamiento 

de los herederos indeterminados de la señora SONIA ESPERANZA 

BONILLA CHALA (DE ALVAREZ) 

 

Ahora y de no accederse a lo anterior, solicito comedidamente 
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conceder el recurso de alzada para que sea el superior jerárquico 

quien resuelva el presente asunto. 

 

Es importante señalar que en repetidas veces se ha peticionado la remisión 

del expediente digital y hasta la fecha no se ha brindado respuesta. 

 

Por último, téngase en cuenta que tanto el presente escrito como sus anexos, 

provienen del correo electrónico de la suscrita, el cual se encuentra relacionado en 

el Registro Nacional de Abogados, para su confirmación; por ende, entiéndase 

firmado digitalmente este documento, en el sentido de que se puede corroborar 

que proviene de quién lo suscribe, y dando aplicación extensiva a lo dispuesto en 

el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

ANEXO:  

 

 Certificaciones No. LW10395692 (1), No. LW10395694 (2), No. 

LW10395695 (3). 

 Memorial del 13 de septiembre. Allegando certificaciones. 

 

 Atentamente,  

 

 

 

 

CONSTANZA FANDIÑO SILVA 

C.C. No. 52.255.516 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 131.916 del C S de la J 
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Doctora 
MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ 
JUEZ SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE 
JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
E.                                                       S.                                                                  D. 
 
 
PROCESO  SIMULACIÓN  
DEMANDANTE  JOSÉ  ARMANDO BONILLA CHALA, GLORIA FABIOLA BONILLA 

CHALA y CLARA INES BONILLA CHALA. 
DEMANDADOS JAIRO EDGAR ALVAREZ 
RADICADO  110014003066 2022 0 135 000 
 
 
CONSTANZA FANDIÑO SILVA actuando en calidad de apoderada judicial de los 
demandantes dentro del proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto y en atención 
a la providencia del 7 de noviembre de 2023, me permito informar y solicitar lo siguiente: 
Referente a las notificaciones correspondientes a los demandados, los señores LUIS 
ENRIQUE CHALA, MARIA OLGA BONILLA CHALA y LUZ AMANDA BONILLA CHALA, 
me permito informar que en memorial del pasado 13 de septiembre arrimado por el anterior 
apoderado se allegaron las certificaciones, No. LW10395692 (1), No. LW10395694 (2), 
No. LW10395695 (3), que dan cuenta de las guías de entrega de las notificaciones conforme 
al artículo 292 de C.G.P, a los citados demandados. 
 
Ahora y frente a los herederos determinados me permito solicitar con fundamento en el artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022 se haga el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, como lo describe la norma o me informen si lo debe realizar la suscrita. 
 
De igual forma solicito la remisión de le expediente digital que ya en anterior ocasión he venido 
peticionando  
 
Por último, téngase en cuenta que tanto el presente escrito como sus anexos, provienen del 
correo electrónico de la suscrita, el cual se encuentra relacionado en el Registro Nacional de 
Abogados, para su confirmación; por ende, entiéndase firmado digitalmente este documento, 
en el sentido de que se puede corroborar que proviene de quién lo suscribe, y dando aplicación 
extensiva a lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 
 
ANEXO:  
 

 Certificaciones No. LW10395692 (1), No. LW10395694 (2), No. LW10395695 (3). 

 Memorial del 13 de septiembre. Allegando certificaciones. 

 
 Atentamente,  
 

CONSTANZA FANDIÑO SILVA 
C.C. No. 52.255.516 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 131.916 del C S de la J 
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Doctora
MONICA VIVIANA MALDONADO SUAREZ
JUEZ SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)
E.                                                       S.                                                                  D.
 
 
PROCESO                SIMULACIÓN

DEMANDANTE          JOSÉ ARMANDO BONILLA CHALA, GLORIA FABIOLA
BONILLA CHALA y CLARA INÉS BONILLA CHALA.

DEMANDADOS         JAIRO EDGAR ALVAREZ
RADICADO              110014003066 2022 0 135 000
 
 
CONSTANZA FANDIÑO SILVA actuando en calidad de apoderada judicial de los demandantes dentro del
proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto y en atención a la providencia del 7 de noviembre
de 2023, me permito informar y solicitar lo siguiente:
Referente a las notificaciones correspondientes a los demandados, los señores LUIS ENRIQUE CHALA,
MARIA OLGA BONILLA CHALA y LUZ AMANDA BONILLA CHALA, me permito informar que en
memorial del pasado 13 de septiembre arrimado por el anterior apoderado se allegaron las certificaciones,
No. LW10395692 (1), No. LW10395694 (2), No. LW10395695 (3), que dan cuenta de las guías de
entrega de las notificaciones conforme al artículo 292 de C.G.P, a los citados demandados.
 
Ahora y frente a los herederos determinados me permito solicitar con fundamento en el artículo 10 de la
Ley 2213 de 2022 se haga el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, como lo
describe la norma o me informen si lo debe realizar la suscrita.
 
De igual forma solicito la remisión de le expediente digital que ya en anterior ocasión he venido
peticionando
 
Por último, téngase en cuenta que tanto el presente escrito como sus anexos, provienen del correo
electrónico de la suscrita, el cual se encuentra relacionado en el Registro Nacional de Abogados, para su
confirmación; por ende, entiéndase firmado digitalmente este documento, en el sentido de que se puede
corroborar que proviene de quién lo suscribe, y dando aplicación extensiva a lo dispuesto en el artículo 5 de
la ley 2213 de 2022.
 
ANEXO:
 

·         Certificaciones No. LW10395692 (1), No. LW10395694 (2), No. LW10395695 (3).

·         Memorial del 13 de septiembre. Allegando certificaciones.
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 Atentamente,
 

CONSTANZA FANDIÑO SILVA
C.C. No. 52.255.516 de Bogotá D.C.

                                       T.P. No. 131.916 del C S de la J
Remitente notificado con
Mailtrack
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1310K



9/4/24, 12:03 Correo: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGIxYTA1YzM1LWJjMGItNDU2My04ODYwLTJjYjg2NDZmYzc1MgAuAAAAAAArrAKSp3DYT6BvXAqdd3pTAQD… 1/2

SIMULACIÓN 1100140030662022013500

connie fandios <constanzafandios97@gmail.com>
Vie 5/04/2024 15:53
Para:​Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
SIMULACION 2022-1350.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de constanzafandios97@gmail.com. Por qué esto es importante

Doctora
MÓNICA VIVIANA MALDONADO SUÁREZ
JUEZ SESENTA Y SEIS (66) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE)
E                                                 S.                                                     D.
 
 

PROCESO:                SIMULACIÓN  
DEMANDANTE:                  JOSÉ ARMANDO BONILLA,
GLORIA FABIOLA BONILLA Y CLARA INÉS BONILLA
CHALA
DEMANDADO:           JAIRO EDGAR ALVAREZ   

RADICADO:              1100140030662022013500
 
CONSTANZA FANDIÑO SILVA  actuando en calidad de apoderada judicial de la
parte demandante en el proceso de la referencia, y en atención a la providencia del
2 de abril de 2024, notificado por estado de fecha 03 de abril de 2024,
encontrándome en término me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN, con base en los siguientes argumentos, que presento
en formato pdf anexo a este escrito.
 
También me permito manifestar que me es imposible remitir esta  información,   a
los apoderados de la parte demandada, pues aun no cuento con el expediente
digital, el cual he solicitado en repetidas ocasiones, y en cual se puede extraer los
correos electrónicos de ellos.
 

Agradezco la atención a la presente.

Cordialmente,

Constanza Fandiño silva

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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